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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
' de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Finanaciera Gran Vía, S. A.», se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivó contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad ndustrial de 28 de marzo de 
1978, por el que se concede la marca 
número 741.446, denominada^ «Gran Vía», 
a favor de don Enrique Alises Gallego, 
y contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior-, 
pleito al que ha correspondido el número 
832 de 1970.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el'perjurio á que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha,

Madrid. 23 de noviembre de 1979.—El 
Secretario.—16.146-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado ó derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Rohm and Haas Company» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 17 de junio de 1978, 
por el que se denegó la marca número 
829.405, denominada «Blazer», para dis
tinguir «herbicidas agrícolas», y contra 
la desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición interpues
to contra el anterior; pleito al que ha 
correspondido el número 972 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 68 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 23 de noviembre de 1979.—El 
Secretario.—16.147-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Galletas Fontaneda, S. A », se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie

dad Industrial de 2 de junio de 1978, por 
el que se concedió la marca número 
639.691 (etiqueta de galletas! a favor de 
«González Noriega y Cía., S. L.», y contra 
la desestimación tácita o expresa, en su 
caso, del recurso de reposición interpues
to contra el anterior; pleito al que ha 
correspondido el número 962 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 23 dé noviembre de 1979.—El 
Secretario.—10.148-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

' favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Hijos de A. Galiana, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 8 de febrero de 1977, 
por la que se concedió el registro de la 
marca número 771.397, denominada «Ga
liana», a don Manuel Galiana Galiana, 
y contra resolución del mismo Registro 
de 26 de marzo de 1979, por la que ex
presamente se desestima recurso de re
posición interpuesto contra la anterior; 
pleito al que ha correspondido el número 
839 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la' pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el 'perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 28 de noviembre de 1079.—El 
Secretario.—16.144-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Compañía Internacional de Publicidad y 
Marketing, S. A.», se ha interpuesto re
curso 'contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 15 de julio de 1978, por el 
que se concede el rótulo de estableci
miento número 127.293 a favor de doña 
Ana María Ramírez Abad y don Gonzalo 
Gárate García, y contra la desestimación 
tácita o expresa, en su caso, del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 964 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la pre

vención de que ei no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 68 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 26 de noviembre de 1079.—El 
Secretario.—16.149-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto .administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Sociedad de Estudio y Explotación de 
Material Auxiliar de Transportes» se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 11 de ju
lio de 1979, dictado en recurso de alza
da (R. G. 60-2-76 y R. s. 304-76) contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid de 31 de octu
bre de 1075, relativo al Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas; 
pleito al que ha correspondido el número 
966 de 1079.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El 
Secretario.—16.150-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de lá' Sala Segunda de lo
Contencioso-Ad¡ninistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Novo Industri 
A/S.» se ha interpuesto .recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 822 
de 1979, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, sobre denegación 
de la marca número 824.738, «Citropex».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—16.190-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au-, 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Société Socobór* 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 834 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, sobre denegación de la 
marca internacional número 426.682, «Ba- 
ham».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—16.191-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Miguel Mon
zón Cerced se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 866 
de 1979, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, sobre concesión 
del modelo de utilidad número 232.433.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—:E1 Pre
sidente.—El Secretario.—16.192-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Agustín Es- 
puny Herranz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.042 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación de la marca número 788.593, 
«Coráis».

Lo que se hace público a log efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—16.193-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorios Hos- 
bon, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.044 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la inscripción de la mar
ca 764.864, «Fisiodex», a favor de «La
boratorios Grifols, S. A».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—18.194-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «E. & O. Mari, 
Incorporated», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 882 de 1979, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, sobre denega
ción del registro de la marca 772.324, «La 
Bella».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—18.185-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Calzaturificio Flli, 
Danieli, S. n. S.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 832 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación del registro de la marca inter
nacional número 426.782.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario .—16.189-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminístrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «American Cyana- 
mid Company», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 744 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca 786.123.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.195-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «C. P. C. Interna
tional Inc.» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 888 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial, conce
diendo a «Refinadora dé Maíz Venezolana, 
Sociedad Anónima», la marca núme
ro 803.183, «Maceite».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.196-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «E. R. Squibb 
Sons Inc.» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 818 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre de
negación de la marca número 801.673, 
■Corgard».

Lo que sg hace público a los efectos 
preceptuados en. el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—18.197-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen Priorato 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 798 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, sobre concesión de la mar
ca 786.040, «El Prior».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.226-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Géneros de Pun
to Ferrys, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo, bajo el 
número 930 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad’Industrial, sobre 
concesión de la marca española núme
ro 844.681, «Ferris».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.188-E

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminístrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, '

Hace saber: Que por don José Luis Na
dal y Martín se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 965 de 1979, contra resoluciones del 
Ministerio del Interior, de fechas 7 de 
junio y 23 de octubre de 1978, sobre dene
gación de la adjudicación de la Jefatura 
de Negociado que había solicitado el re
currente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2o de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.184-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la «Sociedad Espa
ñola de Automóviles de Turismo S. A.» 
(SEAT), se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.105 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
7 de julio de 1978, por la que se conce
dió la marca número 773.167, «Seatrading» 
clase 39, int., a favor de don Antonio 
García Amiana.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—18.198-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Wander S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, bajo el número 1.109 de 1979, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 23 de mayo de 1978, 
que acordó la inscripción de la marca 
número 827.281, «Durovo», a favor de 
«Ovosec, S. A », así como también contra 
la resolución de dicho Registro de 8 de 
junio de 1979, que desestimó expresamen
te el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 6o de ja Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.199-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «F. Hoffmann-La 
Roche & CO. AG.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.083, de 1979, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 16 de mayo de 1978, por la que s® 
concedió el registro de la marca núme
ro 767.045, «Lexican», a favor de «Labo
ratorio Martín Cuatrecasas, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2o de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.202-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratívo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Madrid, Diario 
de la Noche» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.069 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de



11 de abril de 1978, que concedió el regis
tro de marca número 818.322, consistente 
en la denominación -Heraldo de Madrid», 
a favor de «Sociedad Editora Universal, 
Sociedad Anónima», de Madrid; así como 
también contra la resolución de 30 de 
mayo de 1979, que desestimó expresamen
te el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 20 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.201-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber; Que por -General Lechera 

Vizcaína, S. A.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme-. 
ro 1.089 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
26 de junio de 1979 por la que se deses
timó expresamente el recurso de reposi
ción interpuesto contra la concesión de 
la marca número 831.114, «Alona», para 
artículos de la clase 29, a favor de don 
Salvador Achón Rabasso.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.221-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Central Lechera 

Vizcaína, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.091 de 1979, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 21 de junio de 1979, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la concesión de la marca núme
ro 829.356, «Onak» para artículos de la 
clase 31, a favor de «Conservas Barcos, 
Sociedad Anónima».

Lo que se hace, público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 dó noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.222-E.

*

El. Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Manuel Fernán

dez, S. A.», se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo bajo ©1. número 
1.099 de 1979, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 2 de 
septiembre de 1978, sobre concesión de 
la marca número 003.140, por un gráfico 
para distinguir «Vinos, vinos espumosos, 
y licores espirituosos», de la clase 33 del 
«Nomenclátor» oficial, a favor de don Pe
dro Galimany Mas, de Vilafranca del Pe- 
nedés (Barcelona).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Lev 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.223-E.

E*Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Boehringer Man- 

nheim, G. m. b. H.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número l.loi de 1979, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial

de 24 de abril de 1978, por la que se 
denegó el registro en España de la mar
ca internacional número 428.363 denomi
nada «Gammatron».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2o de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario—16.224-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Admiñistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Fábrica Española 

de Productos Químicos y Farmacéuticos, 
Sociedad Anónima» (FAES), se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.103 de 1979, contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 14 de junio de 1979, que de
sestimó expresamente el recurso de repo
sición interpuesto contra la de 17 de junio 
de 1978, sobre concesión de la inscripción 
de la marca número 828.343, «Siliban», 
a favor de «Lifenpharma Laboratorios dé 
España, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.225-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosó-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuresto por «Cafés Gili. S. A.», 
cóntra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de lg de octubre de 
1977, por la que se concede la marca 
internacional número 412.808, y contra la 
resolución del mismo Organismo de 28 
de marzo de 1979, por la que se desesti
mó expresamente el recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 1.251 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas á cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente — 
Í5.977-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por,~*López Hermanos. So
ciedad Anónima», cóntra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
el que se deniega la marca 744.472 y con
tra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 1.250 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
15.978-E.

En' cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Salá ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Glennmore Distille- 
ries Company» contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
18 de noviembre de 1076, por la que se 
denegó la marca 588.033, y contra la de 
27 dé marzo de 1979, por la que se des
estimó el recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.249 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta, el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al. artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
15.979- E.

¥

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, está. Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Eduardo Fernán
dez de Valderrama y Murillo contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 1 de febrero de 1977, por 
la que se denegó la marca número 
689.386, y contra la de 5 de abril de 1979, 
por la que se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 1.248 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno-. El Presidente.—
15.980- E.

¥

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admir 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente Ruiz Pé
rez contra la Resolución de la Dirección 
General de Tráfico que desestimó el re
curso de alzada interpuesto contra la re
solución de le Jefatura Provincial de Trá
fico de Madrid de 14 de marzo de 1979; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.225 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—-El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.081-E.

*

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Conteneioso-Admi» 
nistrativa, se hace público que, en provi» 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contoncioso-administra- 
tivo interpuesto por «Establecimientos In« 
dustriales Luis Correa Medina, S. A.«, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro» 
piedad Industrial de 29 de junio de 1977,
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por la que se concedió la marca 775.264, I 
y contra la resolución de 5 de marzo 
de 1979, por la que se desestimó el re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 1.263 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 29 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
15.898-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García Villalba y Romero, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú- 
moro 4 de Alicante, en los autos de proce- 
dicimiento judicial sumario seguido con 
el número 203/78, a instancia de doña 
María Dolores Pérez García y don Anto
nio Mira Escandell, representados por el 
Procurador señor Vidal, contra doña Ire
ne Leal Rico, vecina de Castalia, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario por 
600.000 pesetas, se anuncia de nuevo, por 
segunda vez, la venta en pública subasta 
de una finca hipotecada siguiente:

En término municipal de Castalia.—Una 
tierra secana campa en la partida de 
la Llauría, con una superficie de 40 áreas. 
Linda: Norte y Oeste, las de Bautista Ri
co; Sur, rambla, y Este, Francisco San
to: a Vidal. Inscrita al tomo 519, del ar
chivo general del libro 109 del Ayunta
miento de Castalia, folio 174, finca 7.070, 
inscripción primera.

Para cuya subasta, que tendré lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la plaza de Dieciocho de Julio, 
de Alicante, planta 4.a, se ha señalado 
la hora de las once de la mañana del 
próximo día 24 de enero de 1980, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera: Serviré de tipo para esta se
gunda subasta, el 75 por loo de la vez 
anterior, sin que sea admisible postura 
alguna inferior a la suma de setecientas 
cincuenta mil pesetas.

Segunda: Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 50 por 100 de dicho tipo,

' sin cuyo requisito no serán admitidos.
Tercera; Los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante los 
títulos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro.

Cuarta: Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Dado en Alicante a 21 de noviembre 
de 1979.—El Juez.—El Secretario.—6.782-3.

BARCELONA

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8
de esta ciudad de Barcelona,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de Domingo Andrés Santos, nacido en

Toro (Zamora), el día 1 de septiembre 
de 1895, hijo de José Andrés y de Rosa
lía, casado con Pilar Piqué Bergadá, de 
cuyo matrimonio nacieron tres hijos lla
mados Andrés. Rosa y Jorge, que se alis
tó al Ejército republicano, y según las úl
timas noticias tenidas debió morir entre 
los días 18 y 25 de febrero de 1937 en la 
batalla librada en la localidad de Vivel 
del Río (Teruel).

Lo que se hace saber a-los fines que 
determina el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 
1979.—El Juez, Terenciano Alvarez Pérez. 
El Secretario, José M. Pugnaire.—6.993-10.

1.a 11-12-1979

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número lo de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este' 

Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en los artículos 
129 y 131 de la Ley Hipotecaria, registra
dos con el número 90/79-MS y promovi
dos por «Banco Altántico, S, A.», repre
sentado por el Procurador don Luis Ma
ría Mundet Sugrañes, contra doña Ana 
Ferrer Sotos, en relamación de la suma 
de 10.000.000 de pesetas en los que, en 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública y tercera 
subasta, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, la finca que se trans
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
10o efectivo del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos con la rebaja del 25 por 100, 
precio de la segunda subasta.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

3. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

4. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número el 
próximo día 7 de febrero de 1980, a las 
diez treinta horas.

Finca de que se trata
•Duodécimo.—Vivienda integrante del 

piso cuarto, puerta primera, del edificio 
señalado con el número 8 en la calle 
del Compositor Beethoven, de Barcelona, 
tiene su acceso a dicha calle a través 
de la escalera, ascensores y vestíbulo ge
neral de entrada del total inmueble. Está 
compuesta de recibidor, comedor-estar, 
cocina con salida a una terraza cubier
ta con lavadero y entrada de servicio 
mediante montacargas, dos baños, un 
aseo, cinco dormitorios, terraza cubierta 
en la parte sur y balcón cubierto en dor-

Í mi torio norte, ocupando en junto una to-: 
tal superficie de ciento noventa y cuatro 
metros treinta y siete decímetros cuadra
dos.

Linda: al Sur, verticalmente, con la ci-; 
tada calle; al Oeste, verticalmente, con 
finca de «Inmobiliaria Vayesfra, S. A.», 
al Este, horizontalmente, con el piso cuar
to, puerta segunda, con la caja de la 
.escalera y con el hueco total del ascensor, 
y verticalmente, con patio correspondien
te a la zotea del piso primero, puerta 
primera-, por debajo, con piso tercero, 
puerta primera y por encima, con el 
piso quinto, puerta primera. Tiene asig
nada una cuota de participación en los 
elementos comunes de la total finca de 
que forma parte de cuatro enteros nove
cientos setenta milésimas de otro por 
ciento (4,970 por 100).»

Inscrita en el Registro de la Propiedád 
número 8 de Barcelona, al tomo 658 del 
archivo, libro 462 de la sección San Ger
vasio, folio 54, finca número 20.885, ins
cripción primera.

Precio fijado en la escritura de hipo
teca de 16.000.000 de pesetas.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 13 de noviembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Talón Martínez.—El Secretario, Ramón 
Foncillas.—9.140-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de esta ciudad, 
en virtud de autos número 116 de 1979 
(A. H.), sobre procedimiento judicial del 
artículo’ 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Consorcio Nacional Hipotecar 
rio, S. A.», contra «Jova Ibérica, S. A.», 
por proveído de esta fecha se ha acorda
do sapar nuevamente a la venta en se-, 
gunda y pública subasta, término de vein
te días, la finca hipotecada objeto del pro
cedimiento, en las condiciones ya expues
tas en el edicto publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 30 de julio de 1979, 
número 181, y en el «Diario do Barcelo
na» de 18 de1 julio de 1979, número 169, 
señalándose para ello el día 4 de febrero 
próximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado (Salón Víc
tor Pradera, 1, planta 3.a).

Dado en Barcelona a 2o de noviembre 
de 1979.—El Juez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—0.776-16.

*

En virtud de lo, dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
los de Barcelona, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos número 69/ 
79-D, sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado, a instancia 
de don Vicente Mira Losada, representado 
por el Procurador don Ildefonso Lago 
Gestal, contra don Pedro Gispert Caixas, 
domiciliado en ésta, calle Gelabert, 26; 
por medio del presente se anuncia la ven
ta en primera pública subasta, por todo 
su valor estipulado, término de veinte 
días, de la siguiente finca hipotecada por 
el deudor:

«Entidad número nueve.—Piso primero, 
puerta segunda de la casa números ciento 
seis/ciento ocho de la calle de Nápoles, 
del edificio-bloque sito en esta ciudad, con 
frente a dicha calle, donde tiene los nú
meros ciento cuatro/ciento ocho, y a la 
de Ausias March, números noventa y uno 
y noventa y tres, y también al chaflán 
que forman ambas calles; vivienda com
puesta de recibidor, pasillo, cocina, aseo, 
bajo, comedor-estar, tres habitaciones, ga
lería con lavadero y terraza. Ocupa una 
superficie construida de ochenta y cuatro 
metros cuarenta y seis decímetros cuadra
dos, y linda: al Norte, mayor finca de pro-
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cedencia mediante, en parte, un patínejo; 
Sur, rellano de escalera, patio y las vi
viendas puertas primera y tercera de esta 
planta; Este, patio y dicha vivienda puer
ta primera de esta planta; Oeste, el repe
tido patio, calle de Nápoles, en proyección 
vertical, y en pequeña parte, con el piso 
primero, tercera puerta; por debajo, lo
cales entresuelo primera y entresuelo se
gunda, y por encima, el piso segundo, 
puerta segunda. Tiene asignado un coefi
ciente de un entero once centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al folio 34, del tomo 1.607, li
bro 94 de la Sección 6.a, finca 4.688, ins
cripción primera.

Valorada a efecto® de subasta, en la 
escritura de debitorio, en 600.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado a los mismos, Salón de 
Víctor Pradera, 1,' puerta 1, piso 4.°, el 
día 29 de enero próximo de 1980, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes;
Ia Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad, así como consignar previa^ 
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 fefectivo del valor dado a los bie
nes, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabiliad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, devolviéndose 
acto seguido de éste a los postores que 
no resulten rematantes el depósito consti
tuido, excepto el correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. a Que los gastos de la subasta y de
más inherentes que hubiere, así como el 
Impuesto sobre Transmisiones de Bienes 
Patrimoniales, serán a cargo del rema
tante.

Barcelona, 20 de noviembre de 1979.— 
El Secretario, Juan Mariné.—6.809-16.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 805 de 1979 (Sección 1.a), 
promovidos por Caja de Ahorros de Ca
taluña, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest con
tra finca especialmente hipotecada por la 
deudora «Inmobiliaria de Edificaciones, 
Sociedad Anónima» en reclamación de 
1.596.387 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta:—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate que si se solicitare, podrá hacerse 
en la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, qua tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
31 de enero próximo, a las once horas 
de la mañana.

La Entidad actora litiga amparada con 
el beneficio de pobreza.

Finca objéto de subasta
«Ciento cincuenta y nueve.—Vivienda, 

piso sexto, puerta segunda, de la aveni
da de Madrid, números 153-159, escalera 
izquierda. Está situada en la séptima plan
ta del edificio. Mide 127 metros 44 decí
metros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, pasi
llo, cocina, baño, aseo y terrazas. Linda: 
frente, escalera y puerta primera; dere
cha, entrando, zona de influencia de plan
ta sótano; izquierda, avenida de Madrid, 
y fondo puerta segunda de la escalera 
derecha de la casa números 147-151.»

Inscrita en ese Registro de la Propiedad 
al tomo 1.621, libro 771 de Sans, folio 41, 
finca número 37.273, inscripción segunda.

Tasada a los efectos de la subasta acor
dada en la suma de dos millones de pe
setas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto que firmo en 
Barcelona a 21 de noviembre de 1979.—El 
Juez, Julián D. Salgado.—El Secretario, 
Alejandro Buendía.—16.133-E.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Bar
celona,
Hago saber; Que en este Juzgado, y 

bajo el número 335 de 1978, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Agustín Daniel Geli, representado por 
el Procurador señor Mundet Sugrañes, 
contra doña Concepción Ala Miguel y don 
Juan Barberá Rovira, en reclamación de 
2.002.192 pesetas; en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de su' avalúo, los bienes 
embargados a dichos demandados, y que 
luego se especificarán.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a de esta ciudad, 
se ha señalado el día 3i del próximo mes 
de enero, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán 'posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes que se subastan.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. " Que para tomar parte en la subas
ta. deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
loo efectivo del valor de los bienes que

sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4. a Que los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
«Pieza de tierra, viña, leñas bajas, ce

reales, almendros y erial, sita en el tér
mino de Pont de Armentera, partida de 
"Plana de Saumella”, también conocida 
por "Rupit", y actualmente denominada 
"Mas de la Mel”, de cabida 23 hectáreas 
96 áreas 65 centiáreas, con todo lo en 
ella edificado o construido, hoy, una casa 
de campo con su era. Linda: al Norte, 
con Jaime Cunillera Gallart y José Forn 
Olle-, Sur, con camino y carretera-, Este, 
con Jaime Cunillera Gallar, José Forn 
Olle y José Domingo Valla, y Oeste, con 
término de Cabra. Constituye la parce
la 127 del polígono 5 y polígono 12, parce
las 9 y 10, éstas separadas por la carre
tera Saumella.»

Inscrita en el tomo 984, libro 27 de 
Pont de Armentera, al folio 7o vuelto, 
finca 879 inscripción quinta, del Registro 
de la Propiedad de Valls.

El derecho de aprovechamiento de 
aguas superficiales del torrente Rupit, 
otorgado por la Comisaría de Aguas del 
Pirineo Oriental, del Ministerio de Obras 
Públicas, en 28 de junio de 1968, en re
solución del expediente número 16.815, en 
el sentido de otorgar la concesión de 3 
litros/segundo de aguas superficiales de 
dicho torrente, con destino a riego da 
3 hectáreas de la finca denominada «La 
Plana de'Saumella» o «Ruoit», con suje
ción a las condiciones consignadas en la 
propia resolución. Este derecho resulta 
de la escritura autorizada por el Notario 
de Barcelpna don Joaquín Antuña Mon- 
toto en ll de octubre de 1968. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valls 
en el tomo 984, libro 27 de Pont de Ar
mentera, folio 179, finca 940 inscripción 
décima.

Tasado pericialmente todo ello en la 
cantidad de tres millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de noviembre 
de 1979.—El Juez.—El Secretario.—9.163 C. 

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, 
en providencia de fecha de hoy, dictada 
en autos que se siguen en este Jugado 
bajo el número 302 de 1976-M, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
tiene concedido el beneficio legal de po
breza, contra don Salvador Huertas Gar
cía y doña Carmen Iribairren Cuenca, por 
el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y con arreglo al tipo de tasa
ción especialmente pactado por las par
tes, la finca hipotecada a los demandados 
siguientes:

«Vivienda primera del piso segundo de 
la casa número 25 bis de la calle de 
España, de San Justo Desvem, digo de 
San Juan Despí-, ocupa una superficie de
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56 metros 16 decímetros cuadrados, cons
ta de recibidor, comedor, cocina, cuarto 
de aseo tres dormitorios, galería con la
vadero;'lindante: frente, calle de España; 
derecha, entrando, vivienda segunda de 
la misma planta; izquierda, finca del se
ñor Camprubí y patio de luces, y espalda, 
patio de luces y caja de la escalera. Tiene 
asignada una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 4,00 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.170, 
libro 95 de San Juan, folio 70, finca nú
mero 6.511, inscripción primera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hipo
tecario en la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de dicho Juzgado de Primera Instancia 
número 3, sito en la planta cuarta del 
edificio de los Jugados, salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, el día 5 de fe
brero próximo, y hora de las doce de 
su mañana, previniéndose a los licitado- 
res lo siguiente:

l.o Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar aquéllos previamen
te, en la Mesa del Jugado o en la Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 de 
dicha tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, salvo el derecho de la eje
cutante de concurrir a la subasta sin 
hacer depósito previo.

2. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. ° Que no se-admitirán posturas infe
riores al tipo de subasta fijado anterior
mente.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito de la acto- 
ra continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero.

Barcelona, 22 de noviembre de 1979.—El 
Secretario.—10.135-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona, 
en los autos que se siguen ante el mismo 
bajo el número de registro 973-79 (ah), 
sobre juicio ejecutivo, en reclamación de 
cantidad (40.208.078 pesetas), promovidos 
por el Procurador de los Tribunales doña 
Amalia Jara Peñaranda, en nombre y re
presentación de la Compañía «Motor Ibé
rica, S. A.», domiciliada en esta capital, 
contra la Entidad «Ayala, S. A.», con do
micilio social en Badajoz (autopista Ma- 
drid-Lisbea, Km. 402), se expide el presen
te edicto, por medio del cual se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días, precio de valora
ción que luego se dirá y en un solo lote, 
de la linca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 15 de enero próximo, a las 
doce de su mañana, y se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado (sito 
en el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5, tercera 
planta), bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar

parte en la licitación; todos los demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar, 
en el Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo de 
la subasta para tomar parte en ella; las 
consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Los autos y la certificación registral re
lativa a cargas están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del ac
tor'—si los hubiere—, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás derivados 
del mismo, asi como los impuestos corres
pondientes, vendrán a cargo del rema
tante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y dos millones cuatrocien
tas mil pesetas, que es el precio de valo
ración, según luego se dirá, y no se ad
mitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dicha valoración, pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Fincas objeto de la subasta

I. Porción de terreno en secano, proce
dente de una tierra al sitio de La Picuri- 
ña, término de Badajo*, cuya cabida es 
de 34 aréas 92 centiáreas, o tres mil cua
trocientos noventa y dos metros cuadra
dos. Es de forma triangular, y linda: Al 
Norte, en línea de ciento setenta y ocho 
metros ochenta centímetros, con la auto
pista o carretera N-V, de -Madrid a Lis
boa, que atraviesa la finca matriz; Oeste, 
en línea de treinta y dos metros veinti
cinco centímetros, es la base del triángulo, 
con finca de la propiedad de «Ayala, So
ciedad Anónima», y Sur y Este, con finca 
de don Félix Lopo.

II. Parcela de terreno al sitio de La 
Picuriña, y concretamente en la Ronda 
de Circunvalación de Badajoz, carretera 
de Madrid-Lisboa, autopista, con una su
perficie de tres mil setenta y un metros 
cuadrados; lindando: Al frente, con la va
riante de la carretera radial V, de Madrid 
a Lisboa por Badajoz; derecha, entrando, 
con la estación de servicio de Alfonso 
Ayala Balcaraz, e izquierda y espalda, 
con señores herederos de Gregorio Fer
nando Hurtado Santibáñez, y también por 
el fondo, con varias edificaciones.

III. Edificación, con una superficie to
tal de cuatro mil cien metros cuadrados, 
de los cuales tres, mil quinientos metros 
en planta baja, destinada a almacén y ex
posición de vehículos, y los restantes seis
cientos metros cuadrados a piso destinado 
a oficinas. La fachada tiene una longitud 
de ciento diez metros y está destinada, 
digo edificado en obra vista, con venta
nales. Paralela a la autopista Madrid-Lis
boa. La profundidad de la náve es de cua
renta metros en la parte más ancha, lado 
Este, decreciendo hasta treinta metros en 
lado Oeste.

Titularidad.—En cuanto al solar, la 
Compañía mercantil «Ayala, S. A.», ad
quirió las fincas de que se certifica, nú
meros respectivos 17.777 y 17.281, por com
pra, en cuanto a la primera, a Nieves 
Chaparro Gallego, Juan Antonio, Fernan
da y Dionisia Hurtado Chaparro, en vir
tud de escritura otorgada en Badajoz, con 
fecha 4 de febrero de 1969, ante el Nota
rio don Santiago Blanquez Mediavilla, y 
en cuanto a la segunda, por compra a 
don Alfonso Ayala Balcaraz, en escritura 
otorgada en Badajoz, a 19 de septiembre 
de 1968, ante el mismo Notario. Por lo 
que se refiere a la edificación, por haber
la construido a sus costas «Ayala, S. A.».

Inscripción: La finca bajo epígrafe I se 
halla inscrita al folio 27, libro 351 de Ba
dajoz, inscripción primera vigente, finca 
número 17.777.

La finca II está inscrita al folio 200 del 
libro 344 de Badajoz, inscripción primera 
vigente, con el número 17.281.

Cargas: Según la certificación obrante 
en autos, las descritas fincas se hallan 
libres de cargas.

Valoración: En el dictamen de valora
ción obrante en autos, el Perito hizo cons
tar cómo procedente a la valoración que, 
por hallarse el edificio asentado en la uni
dad física iittegrada por los dos solares 
descritos en los apartados I y II. tal valo
ración la ofrecía conjunta. Y teniendo en 
cuenta la superficie de los solares que 
componen la descrita finca, la calificación 
urbanística de los mismos, su ubicación 
y la superficie, calidad de construcción y 
estado de conservación de la edificación 
descrita en el apartado III, asignó a esta 
finca, a los efectos de subasta, el valor 
de treinta y dos millones cuatrocientas 
mil pesetas (32.400.000 pesetas), compren
sivo, globalmente, de los dos solares des
critos en los apartados. I y II y la edifica
ción del apartado III.

Dado en Barcelona a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Juez.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—7.039-16.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio judicial sumario 
883/79 a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína (pobre), contra don Pedro 
Amayra Lobato y doña Inmaculada Mar
tín sobre reclamación de crédito, en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día 22 de enero 
próximo en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo y pueden, asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Que los autos y la certificación de car
gas, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Bilbao a 14 de noviembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, 'Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.»—16.471-E.
Bienes que se sacan a pública subasta

Departamento número 1 en planta baja. 
Lonja o local comercial sita a la derecha, 
siendo la primera a partir del portal, se
ñalado con el número tres del proyecto, 
hoy quince de la calle provisionalmente 
denominada Ferrocarril de la Franco- 
Beiga, hoy Ibarra, bloque II, en Bara- 
caldo, valorado en 890.000 pesetas.

MADRID

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez da Primera Instancia número 8 de
esta capital,
Por el presente y a virtud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos número 1.441/1977, ser
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guidos a instancia del Procurador don En
rique de Antonio Morales, en nombre del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don Rafael Dombidáu Santana, do
ña Lucrecia Gil Sánchez, don Ramón Na
ranjo Hernández y doña Maria Rosa Ra
mírez García, nuevos dueños, sobre se
cuestro, posesión interina y venta de una 
finca hipotecada en garantía de un prés
tamo de 312.000 pesetas, intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de quince días, 
de la siguiente finca:

En Mogán, complejo «Jamaica», en la 
urbanización «Puerto Rico». 13. (Sesenta 
y dos).

Apartamento número 62, dúplex, situado 
en el complejo turístico denominado «Ja
maica», construido sobre las parcelas nú
meros 128. 120, 132, 133, 134, 135, 223 y 224, 
de la urbanización Puerto Rico, del tér
mino municipal de Mogán, partido judi
cial de Santa María de Guía, en Gran 
Canaria.

Ocupa una superficie en planta baja 
de 31 metros cuadrados y en planta alta 
otros 31 metros cuadrados, o sea, una 
superficie total de 62 metros cuadrados.

Y linda: Frente,, con pasillo común por 
donde tiene su entrada, a la espalda, con 
subsuelo del terreno; a la izquierda, en
trando, con apartamento número 63, y a 
a la derecha, con el apartamento nú
mero 61.

Cuota: Le corresponde una cuota de un 
entero 47 milésimas por 100.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Guía de 
Gran Canaria al tomo 654, libro 55 de Mo
gán, folio 123, finca 5.902, inscripción se
gunda.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 2.a 
planta, y simultáneamente ante el de 
igual clase de Guía de Gran Canaria, se 
ha señalado el día 30 de enero de 1960, a 
las diez de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta de 
la finca descrita la cantidad de seiscien
tas veinticuatro mil (624.000) pesetas, con
venida por las artes en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo. «

2. * Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 10 por 100 
en efectivo de la mencionada cantidad fi
jada como tipo, sin cuyo requisito nc se
rán admitidos.

3. a Si se hicieren dos posturas iguales 
en los distintos Juzgados, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

6. a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, debiendo confirmarse con ellos los 
licitadores sin tener derecho a exigir nin
gún otro.

7. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los huolere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserc'ón en el «Boletín Ofi
cial de] Estado», con quince días háhiles 
de antelación cuando menos al señalado 
para ía subasta, se expide el presente en 
Madrid a 16 de octubre de 107B — El Juez, 
José Lizcano Cenjor.—El Secretario.— 
6.760-1.

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos bajo el número 1.058 de 1976, 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra «Reserva do Santa 
Susana, S. A.», sobre enajenación de la 
siguiente finca hipotecada:

Edificio en término municipal de Santa 
Susana (Barcelona), paraje llamado «Can 
Torrent del Mar», cuyo solar afecta la fi
gura de un polígono irregular, con una 
superficie de .5.060 metros v 99 decíme
tros cuadrados1. Tal edificio consta de 
planta baja, en 550 metros cuadrados; 
planta primera, en 900 metros cuadrados, 
que consta en parte sobre la planta baja 
y en parte sobre el solar aprovechando 
él desnivel de éste; planta segunda, en 
Í50 metros cuadrados, y planta tercera, 
también en 150 metros cuadrados. En la 
planta baja existen además dos porches 
cubiertos, con un total de superficie de 
150 metros cuadrados. La parte del soiar 
no ocupada por el edificio está destinada 
a jardín y zonas de esparcimiento. Lin
da en junto: Norte, partiendo del camino 
a «Can Torrent», en una línea de 75 me
tros, parcela número 24, de doña Pauli
na Áubanali, parte terreno de don Pedro 
Madi Rusiño», y en otra pequeña parte, 
parcela del señor Madi, en la que está 
el transformador de «FECSA», Este, con 
línea quebrada de dos tramos, resto de 
finca del señor Madi, siendo de advertir 
que este lindero es casi paralelo a la 
carretera general, de la que está separa
da en el extremo Este por unos 20 me
tros y en el extremo Oeste por unos 
15 metros de la propia carretera, todos 
ellos aproximdamente, y en pequeña 
parte, la parcela del transformador, y 
Oeste, el camino que conduce a «Can To
rrent de Dalt» y en pequeña parcela del 
transformador de «FECSA». Está atrave
sando en dirección Sur-Norte por una con
ducción de agua que sale de la masía de 
«Can Torrent», de Baix, donde está situa
do el pozo de captación de agua, con su 
motor y bomba de elevación, destinado al 
suministro de agua de la urbanización.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 386. libro 11 de Santa 

-Susana, folio 231, finca número 056, ins
cripción cuarta.

Habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de quince 
días hábiles, doble y simultáneamente en 
el Juzgado de Primera Instancia de Are
nys de Mar y en éste número 2 de Ma
drid, sito en el piso primero del edificio 
de la plaza de Castilla, de esta capital, 
el dfa 4 de febrero próximo, y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 7.500.000 pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

4. a La subasta se celebrará doble y
simultáneamente ante este Juzgado nú
mero 2 de Madrid y el de Primera Ins
tancia de Arenys de Mar. -

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

6. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

"7.a Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho o exigir ningún otrq.

8.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Este 
podrá hacerse a calidad de cederse a ter
cero.

Madrid, 12 de noviembre de 1979.—El 
Juez, Juan Manuel Sanz Bayón.—El Se
cretario.—6.759-1.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictad por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 16 de los de Madrid, en autos nú
mero 693/78-B, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, seguidos 
a instancia del Procurador don Francisco 
de las Alas Pumariño y Miranda, en nom
bre y representación del «Banco Hipoteca
rio de España», con domicilio en Madrid, 
contra don Ismael Torres Pérez-Vázquez 
y doña Florencia Sánchez Ruiz, mayores 
de edad, vecinos de Tomelloso (Ciudad 
Real), casa principal de lá hacienda lla
mada «Casa de las Torres» en el paraje 
denominado «Don Víctor», en reclamación 
de 850.000 pesetas, se ha acordado sacar 
a la' venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de quince dias, simul
táneamente en el Juzgado de Primera 
Instancia número 18 de los de Madrid y 
el Juzgado de Primera Intancia de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), la fin
ca hipotecada que a continuación se indi
ca:

«En Tomelloso (Ciudad Real).—Hacien
da en término municipal de Tomelloso, 
llamada "Casa de Torres", en el paraje 
denominado "Don Víctor”, ocupa una ex
tensión superficial de ciento trece fane
gas y dos celemines, igual a setenta y 
nueve hectáreas treinta y cinco áreas; 
linda: a Saliente y Mediodía, camino de 
Pedro Muñoz; Poniente, carril de Carbo
neros, y Norte, Teresa Moreno Torres, 
Antonio Moreno Olmedo, José Becerra y 
Eustasio Alcpñiz. Dentro del perímetro de 
dicha finca existen las siguientes edifica
ciones: Casa para labradores, compuesta 
de cocina, cuadra, cuarto dormitorio, y 
otra casa vivienda para señores, de dos 
plantas, compuesta de varias habitaciones 
y dependencias, con un pequeño corral. 
Frente a estas edificaciones existen un 
patio grande en el que hay dos porches, 
una cochera y jardiñ, un pozo de agua 
potable movido por una molineta de vien
to.»

Inscrita la hipoteca a favor del «Banco 
Hipotecario de España» en el Registro de 
la Propiedad de- Alcázar de San Juan al 
tomo 1.411, libro 157 de Tomelloso, fo
lio 117, finca 14.582, inscripción tercera.

Dicha subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia número 18 de los de Madrid y 
en el Juzgado de Primera Instancia de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), si
multáneamente, -el día 25 de enero de 
1980, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo para dicha subasta 
la suma de 1.700.000 pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 de la subasta. '

4. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. _

5. a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

6. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía, y los licitadores 
deberán conformarse orn ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.



7.a Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,' enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 
1979.—El Juez.—El Secretario.—6.763-1.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,
Hace saben Que en este Juzgado, y 

con el número 1.554 de 1977, se siguen 
autos de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por él Procurador señor Mo
reno Doz, contra don Rafael Domínguez 
Fernández y doña Raquel Rodríguez Cam- 
poamor, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes 
inmuebles, que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
10 de enero de 1980, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. a La subasta que se anuncia se lle
vará a efecto, en el día y hora anterior
mente indicados, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla.

2. a Servirá de tipo de la subasta la 
suma establecida para cada finca en la 
escritura de hipoteca.

3. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

6. a La certificación de cargas se en
cuentra unida a los autos y se entiende 
que todo licitador las acepta y se subroga 
en las mismas, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, confor
mándose asimismo los licitadores con los 
títulos unidos al procedimiento, sin que 
puedan exigir otros.

Bienes, objeto de subasta
1. «Piso vivienda número 1 de la esca

lera izquierda de la casa número 7 de 
la avenida del Manzanares, de Madrid, 
hoy, calle Antonio López, 113, que se en
cuentra situado en la planta segunda del 
edificio, con una superficie de 76 metros 

'19 decímetros cuadrados, descontados ta
biques y muros.»

Inscrito en el Registro número 3 al to
mo 1.079, libro 335, de la sección 3.*, 
folio 64, finca 15.219.

Tasada a efectos de subasta en la escri
tura de hipoteca en la suma de ciento 
setenta y dos mil pesetas.

2. «Buhardilla número 1 de la escalera 
izquierda de la casa número 7 de la ave
nida del Manzanares,, hoy, calle Antonio 
López, 113, que se encuentra situado eri 
la planta décima del edificio. Ocupa uná 
superficie de 31 metros 56 decímetros cua
drados.»

Inscrita en el Registro número 3 de 
Madrid, tomo 1.0B0, libro 336, de la sec
ción 3.", folio 80, finca 15.351.

Tasada a efectos de subasta en la es
critura de hipoteca en la suma de dieci
séis mil pesetas.

3. «Buhardilla número 3 de la escalera 
derecha de la casa número 7 de la ave

nida del Manzanares, hoy, 113 de Antonio 
López, con una superficie de 27 metros 
24 decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro número 3 de 
Madrid al tomo 1.080, libro 338, folio. 93, 
finca 15.357.

Tasada en la escritura de hipoteca, a 
efectos de subasta, en catorce mil pese
tas, situada en planta décima del edificio.

4. Buhardilla número 3 de la escalera 
derecha de la casa número 7 de la ave
nida del Manzanares, hoy Antonio Ló
pez, 113, situado en planta undécima del 
edificio, de 34 metros 36 decímetros cua
drados.»

Inscrita en el Registro número 3 de 
Madrid, tomo 1.080, libro 336, sección 3.a, 
folio 98, finca 15.359.

Tasada en la escritura de hipoteca a 
efectos de subasta en la suma de dieci
ocho mil pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sitio de costumbre 
de este Juzgado, se expide el presente 
en Madrid a 14 de noviembre de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Angel Diez de la Las
tra y Penalva.—El Secretario.—8.968-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 16 de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado con el número 1.127-78, se trami
ta procedimiento hipotecario promovido 
por el «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima», contra la Sociedad «Ina- 
tor Hotel Mar, S. A.», sobre secuestro 
y enajenación de finca, en el que por pro
videncia de este día he acordado proce
der a la subasta de la finca hipotecada, 
doble y simultáneamente, y término de 
quince días, siguiente:

«En Puerto de Santa María (Cádiz). - 
Número dos del edificio en término de 
Puerto de Santa María en "Valdelagra- 
ba”, denominado "Puerto-Mar Seis”. Lo
cal en planta baja a la derecha. Mide 
ciento trece metros cuadrados, y linda 
entrando, frente, fondo y parte de la de
recha e izquierda, con calles y jardines; 
resto de la derecha, con edificio "Puerto 
Mar siete”, y resto de la izquierda, con 
vestíbulo, ascensor y servicios comunés 
del edificio.»

Su cuota, a los efectos de la Ley de 
Propiedad Horizontal de 21 de julio de 
1960, es del 2 por 100.

Es en el Registro de la Propiedad la 
finca número 11.849.

Para el acto del remate, que tendrá lu
ga simultáneamente en este Juzgado, 
plaza de Castilla, 4.a planta izquierda, 
y en la de igual clase del Puerto de 
Santa María, se ha señalado el día 17 de 
enero próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

1. a Se tomará cómo tipo de esta subas
ta la cantidad de 740.000 pesetas fijado 
por las partes en la escritura de présta
mo, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 10 por 
100 del tipo aludido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes, adjudicándose al mejor postor.

4. a La consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

5. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

6.a Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie- 
re, al crédito del actor continuarán sub-; 
sistentes, entendiéndose que el rematan-; 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 
1979 para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—6.766-1.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid',
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1:280/78,-se siguen autos 
sobre secuestro de finca hipotecada, ins
tados por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Enrique de Antonio Mo
rales, contra don Manuel Porta Varela, 
doña María Concepción López Torrado y 
doña María Concepción Porta López, en 
los que por providencia de este, día se 
acuerda sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
quince días, la siguiente finca:

En El Ferrol del Caudillo.—Finca nú
mero 1. Está constituida como una sola 
unidad económica de explotación comer
cial por el sótano, bajo y piso primero, 
de la calle General Franco número 39 
y 41, y 38 y 40 de la calle de Canalejas, 
de esta capital, por la que se localizan 
como bajo, piso primero y piso segundo, 
respectivamente. Se comunican interior-: 
mente entre sí, y tienen acceso por las es
caleras del edificio y directamente desde 
ambas calles. Cada una de estas plantas 
ocupa una superficie total aproximada de 
430 metros cuadrados.

Linda: Norte, la calle del General Fran
co; Sur, la de Canalejas; Este, edificio 
del cine «Capítol», y Oéste, finca de doña 
Amparo Fantín Loureiro e hijos. Cuota: 
40 por 100.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de El 
Ferrol al tomo 928, libro 261, folio 90, fin» 
ca 25.415, inscripción tercera.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 29 de enero próximo, 
y hora de las once de su mañana, tenien
do lugar la misma, doble y simultánea
mente, en este Juzgado y en el de igual 
clase al que corresponda de El Ferrol 
del Caudillo, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 20.000.000 de pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores el 10 por 100 
del referido.

Si se hicieren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verificar 
rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Los títulos suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría, debiendo los licitadores confor
marse con ellos y no teniendo derecho a 
exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién-, 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y éste puede adquirirse 
a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
1979.—El Juez, Juan Manuel Sanz Ba
yón.—El Secretario.—6.761-1.
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Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número 607-78, se tramita 
procedimiento promovido por el «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», contra don 
Juan Vicente Fuster Santamaría y su es
posa, doña María Galiana Mayor, sobre 
secuestro y enajenación de finca, sin cuyo 
procedimiento, por providencia de este 
días, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de quince días y doble y simultáneamen
te, de la finca hipotecada y perseguida 
siguiente:

«Terreno en Valdemoro, a los sitios 
"Valdelosyeros" y ”La Postura”, camino 
de Gózquez, San Antón, Moroilleras y 
carretera de Andalucía, que ocupa super
ficie de cuarenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y seis metros veintisiete decí
metros cuadrados, su forma irregular, y 
linda: Norte, camino particular de los 
Padres Paúles y don Juan Vicente Fuster 
Santamaría, señores Junquera Junquera, 
herederos de Gregorio Alguacil y Marque
sa de Villa Antonia y camino de los Pa
dres Paúles y también de don Félix Alcal
de y la de don Carlos Jung; por el Sur, 
fnca de doña Teresa Díaz, otra de don 
Zoilo Cordero, finca de don Patricio Calvo 
y don José Cuenca y camino; por el Este, 
camino de Górquez, herederos de Grego
rio Alguacil, señores Junquera Junquera, 
don Zoilo Cordero, Felisa Alcalde y Car
los Yung, y por el Oeste, doña Teresa 
Cruz, don Zoilo Cordero, don Patricio Cal
vo y don José Cuenca, camino y la carre
tera de Andalucía. Sobre la finca descrita 
existen las siguientes edificaciones:

A) Un edificio que consta de una nave 
diáfana, una vivienda unifamiliar distri
buida en tres dormitorios, ”hall”-come- 
dor, cocina y servicio, con salida indepen
dientes a la nave y local de oficinas. 
Todo ello de planta baja, y que ocupa 
una superficie total de mil ochenta y cin
co metros cuadrados.

B) Un nave gallinero dividida en dos 
departamentos, que ocupa una superficie 
de doscientos metros cuadrados, también 
de una sola planta.

C) Un edificio que consta de una nave 
industrial, que lleva aneja un edificio des
tinado a oficinas solamente. La nave en 
una planta tiene una superficie de mil 
doscientos metros cuadrados y el edificio 
anejo comprende una superficie en planta 
baja de ciento veinte metros cuadrados, 
y está destinado a oficinas, y la planta 
alta, destinada también a oficinas, tiene 
una superficie de ciento veinte metros 
cuadrados. El resto de la superficie está 
destinada a patios. Sobre parte de dicha 
finca se ha construido el siguiente edifi
cio: Nave industrial que lleva anejo un 
edificio dedicado a oficinas en planta baja 
y a vivienda en la alta. El edificio de 
viviendas tiene su planta baja ocupada 
por el portal y la escalera de subida al 
piso alto y dos oficinas con sus correspon
dientes aseos. La planta alta está. ocupa
da por dos viviendas simétricas, cada una 
de las cuales consta de "hall”, aseo, co
cina, estar-comedor y dos dormitorios. 
Ambos bloques son independientes por 
completo, estando separados por una jun
ta de dilatación que comprende hasta la 
cimentación. Ocupa la edificación una su
perficie total construida de mil ciento 
cuarenta metros cuadrados, de los que co
rresponden a la planta alta del bloque 
de edificios ciento veinte metros cuadra
dos y a la nave industrial novecientos 
veinte metros cuadrados.»

Es en el Registro de la Propiedad de 
Getafe 1 la finca número 4.850.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, 4“ planta izquierda, y en la de 
igual clase de Aranjuez, se ha señalado 
el próximo día 18 de enero, y hora de

las once, y se llevará a efecto oajo las 
condiciones siguientes:

1. a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 12.610.000 pesetas fijado 
por las partes en la escritura de présta
mo, y no se admitirán postura que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de venta, sin cuyo requi- 
sitio no serán admitidos.

3. a Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, adjudicándose al me
jor postor.

4. a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

5. a Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

6. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
1979 para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—6.765-1.

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Antonio. Carrete
ro Pérez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, en los au
tos seguidos con el número 1.059 de 1978, 
de secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada, promovidos por Banco Hipo
tecario de-España contra don Juan del 
Baño Vivó y su esposa, doña Ana María 
Díaz Llamas, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de quince días, 
de las fincas especialmente hipotecadas 
objeto de dicho procedimiento, que son las 
siguientes:
• «Finca primera: Local número cuatro, 
en planta baja, de la casa en Zaragoza, 
callo de Leopoldo Romeo, señalado con el 
número veintinueve, provisional, que mi
de unos treinta y nueve metros cuadra
dos, y linda: Frente, calle de su situa
ción; derecha, entrando, solar número dos 
del plano de reparcelación, departamento 
número cinco, y espalda, departamento 
número cinco.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Zara
goza al tomo 3.404, libro 1.548, folio 58, 
finca número 85.921, inscripción segunda.

Esta finca sale a subasta por el tipo de 
200.000 pesetas.

«Finca segunda: Local número cinco, 
en planta baja, de la casa en Zaragoza, 
número veintinueve, provisional, que mi
de unos cuatrocientos dieciséis metros 
cuadrados, y linda: Frente, calle Leopol
do Romeo, departamento números tres y 
cuatro, caja de escalera, cuarto de con
tadores y servicios de limpieza; derecha, 
entrando, departamento número cuatro y 
solar número dos del plano de parcela
ción; izquierda, departamento número 
tres y seis y caja de escalera, y espal
da, solares números veinte y veintiuno del 
plano de parcelación.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Zara
goza al tomo 3.404, libro 1.548, folio 81, 
finca 85.923, inscripción segunda.

Esta finca sale a subasta por el tipo de 
1.600.000 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente ante este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, y el de igual clase de 
Zaragoza, se señala el día 28 de enero 
de 1980, a las diez de su mañana, previ
niendo a los licitadores:

Que para poder tomar 'parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 100 
de dichos tipos, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los mismos, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; que si se hicieran 
dos posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes; que la 
consignación del precio se verificará a los 
ochod las siguientes al de la aprobación 
de] remate; que los títulos de propiedad, 
sumplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 15 de noviembre de 1979.— 
El Juez.—Et Secretario.—6.762-1.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,
Hago saber: _ Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, número 
329 de 1979, a Instancia del «Banco de 
Crédito e Inversiones, S. A.», represen
tado por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavete y Pulg Mauri, contra «So
ciedad Ibérica de Farmacología, S. A.», 
en los cuales he acordado, en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, la siguiente finca propiedad 
de la ejecutada:

«Rústica.—Tierra en término de Para» 
cuellos del Jarama, a los sitios del "Vi
llar”, "Huerta del Moral” y "Huerca Con
vento”, de cabida dos mil cuatrocientos 
cincuenta y siete metros cuadrados, linda: 
Norte, con finca matriz de donde se se
grega; Este, mediante arroyo, don Pedro 
Martínez San Benito; Sur, finca de Máxi
mo Fernández y hermanos Urrea, y Po
niente, finca de Gonzalo Ramos Alcanta
rilla y Juan Lorenzo AlcantarTla. Sobre 
dicha finca hay construida la siguiente 
edificación, constituida por dos naves prin
cipales formando ensenada, de una sola 
planta levantada sobre dos cuerpos o na
ves en forma de L: un cuerpo o nave 
de almacenamiento orientado al Este-Oes
te, en que, anexo y de costado, se encuen
tran los vestuarios, duchas y aseos para 
personal femenino y masculino; en el otro 
cuerpo orientado al Norte se encuentran 
cámaras frigoríficas, y a un costado de 
la nave, diversos locales de oficinas con 
aseo y con entrada independiente desde 
el exterior, pero comunicadas con las na
ves. La última nave comunica igualmente 
por los vestuarios y aseos antes dichos. 
En la parte posterior, en cobertizo, hay 
anexo un local para colocación de máqui
nas. La superficie total construida es de 
mil ciento setenta y nueve metros cua-, 
drados, destinados al resto de la super
ficie del terreno, de mil doscientos seten» 
ta y ocho metros cuadrados, a patio. Sus 
linderos son los indicados antes al descri
bir el terreno.»

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de Ardoz (Madrid)



al folio 146 del tomo 2.735 del archivo, 
libro 55 del Ayuntamiento de Paracuellos 
del- Jarama, finca número 3.702.

Se previene a los licitados;
1. » Que la subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
edificio Juzgados, plaza de Castilla, plan
ta 5.“, de esta capital, el día 11 de enero 
de 198¡), a las doce -horas de su mañana.

2. ° Que el tipo de la subasta es el 
de diecisiete millones veintinueve mil 
ochocientas (17.029.800) pesetas a que 
ha quedado reducido después de deducir 
el 25 por 100 de su tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

3.o Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos

4. ° Que los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, suplidos por la cer
tificación del' Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, títulos con los 
que deberán conformarse los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

5. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
' 1979.—El Juez, Ramón Rodríguez Arribas. 
El Secretario.—6.779-3.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de esta capital,

Hago saber: Que en los autos tramita
dos en este Juzgado con el número 493/ 
76, a instancia del Procurador señor Gan- 
dárillas, en representación de don Joaquín 
Bosch Leria, con don Saturnino Cantalejo 
Rijo y su esposa, doña María del Sagrario 
Ruiz Mateos, sobre efectividad de un cré
dito hipotecario, se acordó, por providen
cia de este día, que la tercera subasta 
de la finca hipotecada, inicialmente seña
lada para el día 23 de octubre último, 
se celebrará el día 6 de febrero próximo 
y hora de las once, en las mismas condi
ciones expresadas en el edicto de fecha 
12 de julio de este año, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio 
último, que se da por reproducido.

Y para su publicación, con la antelación 
de veinte días hábiles respecto de la fecha 
señalada para el remate, en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 21 de noviembre de 1979.— 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
cretario.—6.785-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital en 
los autos del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos bajo el número 406/ 
79-B, a instancia de «Constructora y Fi
nanciera de la Vivienda, S. A.», represen
tada por el Procurador don Federica José 
Olivares‘de Santiago, contra doña Gumer- 
sinda Sánchez Ortega, sobre cobro de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, y por el tipo pactado de cua
tro millones ochocientas mil pesetas, la 
finca siguiente:

«En Madrid (Carabanchel Alto).—Solar 
al sitio de las Guindadas, de forma irre
gular, con una superficie plana de 425,50 
metros cuadrados. Sus linderos son: Nor
te, con la calle de Inocencia Sánchez,

en línea recta de 16,30 metros; al Sur, 
con la calle María Zurita, en línea recta 
de 12,40 metros; al Este, con la calle de 
Alfonso Fernández, en línea de 28,50 me
tros, y al Oeste, con finca número 4 de" 
la calle de María Zurita, en línea recta 
de 13,29 metros, y finca número 3 de la 
calle de Inocencia Sánchez, en dos rectas 
de 1,63 metros y 16,05 metros.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 15 de esta capital, en 
el tomo 534, folio 206, finca 39.549, ins
cripción primera de agrupación.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, 5.a planta, 
el día 23 de abril próximo, a las once- 
horas, y se advierte a- los licitadores 
que para tomar parte én ella deberán 
consignar, cuando menos, el 10 por 100 
del tipo pactado, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo; que los 
autos y la certificación del Registro pre
venida están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta, subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 
1979.—El Juez.—El Secretario.—0.814-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley hipoteca
ria, número 931-A-1979, instados por el 
Procurador don Javier Domínguez López, 
en nombre del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», contra la Entidad «Marcet, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo, intereses y costas, en los 
cuales, por proveído de este día y a ins
tancia de la parte demandante, se ha 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio fijado en la escritura, la 
finca hipotecada siguiente:

«Urbana. Situada en la ciudad de Sa- 
badell IBarcelona) y parte que se le agre
gó del ex-pueblo de San Pedro de Tarra- 
sa, limitada por las calles de Risech, Mo- 
sen Jacinto Verdaguer y carretera de Mo- 
lins de Rey a Caldas y Permanyer, que 
forma la figura de un hexágono, estando 
limitada por el chaflán que forma con 
la carretera de Molíns de Rey a Caldas 
en una línea de veintisiete metros treinta 
decímetros, en la que tiene su puerta de 
entrada, y mide en junto una superficie 
de once mil treinta y nueve metros quince 
decímetros cuadrados, equivalentes a dos
cientos noventa y cuatro mii ochocientos 
cincuenta y tres palmos cuadrados y 
treinta centésimas de otro, 6obre cuya 
finca, ocupando la totalidad de su super
ficie, está construida la fábrica «Marcet, 
Sociedad Anónima” formada por quince 
naves en diente de sierra, interrumpidas 
en su parte anterior de la fachada a Oné- 
simo Redondo por un patio de entrada 
de seiscientos sesenta y seis metros ciento 
veinticinco milímetros cuadrados. Cada 
una de estas naves tiene tres plantas, 
una de sótano, otra destinada a emplaza
miento de maquinaria e instalaciones y 
la otra a. comedores, laboratorio y demás 
dependencias auxiliares. El acceso a la 
fábrica se hace por el chaflán de la carre
tera de Molíns de Rey a Caldas de Mont-¡ 
buy por medio de un patio adoquinado 
sobre lecho de hormigón con aceras de 
loseta de cemento y bordillo de piedra. 
Al fondo del patio y a ambos costados 
están edificadas las segundas plantas que

anteriormente se citan. Linda: al Norte, 
con la calle de Riusech; al Oeste, con 
la calle de Permayer, y al Sur, con la 
calle de Caris, hoy Onésimo Redondo, 
y en una línea de diecisiete metros cin
cuenta decímetros, con la carretera de 
Molíns de Rey a Caldas de Montbuy, y al 
Este, con la calle de Moséh Jacinto Ver
daguer, y en una línea de veintisiete me
tros treinta decímetros, con terreno de 
José María Marcet.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al folio 176 del tomo 1.026, 
al libro 15, finca número 517, inscripción 
doce.

Tasada para la subasta en la suma de 
18.240.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señala
do el día 28 de enero próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
antes consignada, y no se admitirán pos
turas que no cubran tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep, 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para conocimiento de los rematantes, 
se hace constar que la hipoteca se extien
de a todo cuanto mencionan los artícu
los 109, 110, 111 de la Ley Hipotecaria 
y 215 de su Reglamento, según pacto ex
preso contenido en la estipulación 7.a de 
la escritura de préstamo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 26 de noviembre de 1979 — 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, 
P. S. Juan López.—9.287-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

^judicial sumario que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.386 de 1978, pro
movido por la Entidad «Muñoz y Cabrero, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Ma
drid, para la efectividad de un préstamo 
a don Francisco Román Santamaría, veci
no de Madrid, con garantía hipotecaria, 
constituida por el mismo en escritura pú
blica de 22 de mayo de 1978, autorizada 
por el Notario de Madrid, don Francisco 
Núñez Lagos, he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a subasta públi
ca, por segunda vez, las fincas hipoteca
das objeto del procedimiento, que se des
criben así;

«Una participación equivalente a una 
trecéava parte de un terreno al sitio deno
minado Viña Alta e Isla, en término mu
nicipal de Escalona, de caber, según el 
título, 314 hectáreas 12 áreas 74 centi- 
áreas, y según reciente medición efectua
da topográficamente 270 hectáreas 11 
áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, finca 
de Félix Capitán, monte Almorojuelo y 
varios propietarios, bajando la linde hasta 
el río Alberche; Oeste, camino viejo de 
Almorox y el arroyo de Tordillos; Este, 
herederos de Agustín García, y Sur, here
deros de Agustín García y camino de Vi
lla del Prado.»



Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Escalona al tomo 627, 
libro 48. folio 132, finca número 0.472, 
inscripción tercera.

«Una participación indivisa equivalente 
a una treceava parte de un olivar al sitio 
Viña Alta, en término de Escalona, de 
caber nueve fanegas o cinco hectáreas 
siete areas veinticuatro centiáreas Linda: 
Norte y Sur, Jo'sé Luis Tirado; Oeste, 
camino, y Este, con la finca descrita an
teriormente.»

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro al tomo 605, libro 39. folio 75 vuel
to, finca número 5.339, inscripción cuar
ta.

Fueron valoradas de común acuerdo 
por los interesados en la escritura de hi
poteca ae fectos de subasta en las su
mas siguientes:

La primera finca: 23.500.000 pesetas.
La segunda finca: 1.500.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, el día 31 de 
enero próximo, a las once.

Su tipo será el de 17.625.000 pesetas 
para la primera finca, y 1.125.000 pesetas 
para la segunda.

No se admitirán posturas que no cu
bran los mismos.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la Mesa del Juzgado, .o estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad en metálico igual al 10 por 100, 
por lo menos, de los indicados tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría a disposición de quien 
quiera examinarlos; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—0.812-3.

MALAGA

Don José Luis Suárez, Bárcena de Lle
ra, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Málaga,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en los autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se siguen en este Juz
gado con el número 682/77 a instancia 
de don Hermenegildo Francisco Martínez 
Inama, contra finca especialmente hipote
cada por don Miguel Martín Jaime, se 
saca a pública subasta, por primera vefc, 
término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, la siguienté finca:

«Local comercial en planta baja, seña
lado con el número 2, con accesos direc
tos e independentes por calle Marruecos 
y por la plaza del Generalísimo Franco. 
Ocupa una superficie de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados, sin distribu
ción interior. Linda: frente, entrando, ca
lle de Marruecos, local comercial núme- 
o l y portal de entrada del edificio, al 
que rodea; derecha, entrando, local nú
mero 1 y plaza del Generalísimo Franco; 
izquierda, casa número 4 de calle Marrue
cos, y fondo, casa número 22 de la plaza 
del Generalísimo Franco, de la villa de 
Fuengirola. Cuota: 13,40 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 148 del tomo 744,

libro 185, finca número 13.125, inscripción 
primera, y la hipoteca al mismo tomo, 
libro y folio, inscripción segunda.

Valor pactado en la escritura de hipo
teca: Un millón cuatrocientas mil pese
tas.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 21 de 
enero próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior adicho tipo, o 
sea, un millón cuatrocientas mi] pesetas, 
debiendo consignarse previamente el 10 
por 100 del mismo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secre
taría-, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 20 de noviembre 
de 1979.—El Juez, José Luis Suárez Bár
cena.—El Secretario.—0.781-3.

MURCIA

Don José Antonio de Pascual y Martí
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Murcia,
Por el presente hago saber: Que en los 

autos número 717/79, sobre solicitud de 
declaración de estado de suspensión de 
pagos de «Industrias Pelogíl, S. A.», con 
domicilio en Murcia, calle Conde, sin nú
mero, por auto de esta fecha se ha decla
rado a dicha Sociedad en estado de sus
pensión de pagos, considerándole en el 
de insolvencia provisional, se ha convoca
do a sus acreddores a Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 22 de enero de 

-1980, a las dieciséis horas treinta minutos.
Lo. que se hace público por medio del 

presente para general conocimiento y de 
las personas que resulten interesadas.

Dado en Murcia a 20 de noviembre de 
1979.—El Juez, José Antonio de Pascual.— 
El Secretario.—9.104-C.

ORIHUELA

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente 425/79, a instancias de 
doña Antonia Córdoba Campos, mayor de 
edad, viuda, vecina de Torrevieja, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Antonio Martínez Campillo, hijo de 
Gregorio y de Margarita, nacido en Torre- 
vieja el 27 de diciembre de 1889, que 
desapareció en acción de guerra el día 
13 de agosto de 1938, en el frente de 
Levante, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias del mismo-, lo que Se hace 
saber a los efectos del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Orihuela a 24 de septiembre 
de 1979.—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Javier Prieto Lozano.—El Se
cretario.— 3.956-D. y 2.a 11-12-1979

*

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente 420/79, a instancias

de doña Leonor Garcia Zapata, mayor 
de edad, viuda, vecina del Pilar de la 
Horadada, sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Antolín Gimé
nez García, nacido en Ohiruela el 13 de 
mayo de 1910, hijo de José y de Antolina, 
que desapareció en acción de guerra el 
13 de febrero de 1939 en el frente de 
Cataluña, sin que desde entonces se ha
yan vuelto a tener noticias del mismo; 
lo que se participa a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Orihuela a 24 de septiembre 
de 1979.—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Javier Prieto Lozano.—El Se
cretario.—3.957-D. y 2.a 11-12-1979

PAMPLONA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pam
plona y su partido,
Hago saber: Que en autos de juicio uni

versal de quiebra voluntaria de «Plás
ticas Condor, S. L.», número 487-B/79, 
que se sigue en este Juzgado, y por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
mismos, se acuerda la suspensión de la 
Junta convocada en este procedimiento 
para el próximo día 20 de los corrientes, 
y que tenía por objeto el examen de gra
duación de créditos, y se señala para la 
celebración de la Junta de acreedores, 
a fin de la aprobación del conven:o que 
propondrán, el próximo día 28 de enero 
y su hora de las diez de la mañana.

Dado en Pamplona a 13 de noviembre 
de 1979.—El Juez.—6.780-3.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
Decano de los de San Sebastián y su 
partido.
Hago saber: Que 'en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 1.015 de 1978, 
Sección primera, penden autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el «Banco His
pano Americano, S. A.», representado por 
el Procurador de los Tribunales don Jo
sé Luis Tamés Guridi, contra don Celesti
no Oyarzábal Sarriegui, eq los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, y por término de vein
te días hábiles y precio de tasación peri
cial, los bienes embargados cuya reseña 
se hará al final.

Se hace constar: Que para el acto de 
la subasta, que tendrá lugar ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Garibay, número 13, planta 3.a, 
piso izquierda, de esta capital, sé ha seña
lado el próximo día 24 de enero próximo 
venidero y 'hora de las doce.

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. ® Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo que sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reserva en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta, y que sale 
a la venta en un solo lote.

Relación de bienes embargados
1.® Terreno erial y helechal, proceden

te de los pertenecidos del caserío «Larzá- 
bal Zarra», en jurisdicción de Oyarzún,



en la regata de Añaburu; tiene una super
ficie registral anterior de 157 áreas, aun
que actualmente su superficie real cons
ta de 18.167 metros cuadrados Inscrita al 
tomo 2.623, libro 87 de Oyarzún, folio 116, 
finca número 3.475.

2.» Parcela de terreno dedicado al cul
tivo agrario, procedente de los pertene
cidos del caserío denominado «Lamba- 
rren» o «Lambarrezar>. Ocupa una ex
tensión superficial de una hectárea y está 
situado en el barrio de Arcozt, del valle 
de Oyarzun. Inscrita al tomo 2.115, libro 
75 de Oyarzun, folio 49, finca número 3.829 
y valorado pericialmente en la cantidad 
de cinco millones setecientas veinticinco 
mil cincuenta pesetas.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta , del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 19 de noviem
bre de 1979.—El Juez, Hilario Muñoz Mén
dez. :—El Secretario.—-6.783-3.

SANTA COLOMA DE FARNES

Don José Enrique de Motta García Es
paña, Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad de Santa Coloma de Farnés 
y su partido.
Por e! presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y con el 
número 81/79 se tramita expediento de 
jurisdicción voluntaria a instancias de do
ña Concepción Costa Caballé mayor de 
edad, viuda, vecina de Anglés, calle In- 
verneda, número 11, para la declaración 
de "fallecimiento de don Mariano Bus'sa- 
lleu Tulsa, nacido el día 9 de marzo de 
1895 en Anglés, de estado civil casado 
con doña Concepción Costa Caballé, veci
no de Anglés; en el que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado hacer 
pública la existencia de dicho expediente 
para general conocimiento, según pre-, 
viene el artículo 20.42 de la Ley de En
juiciamiento Civil y disposiciones de apli
cación.

Dado en Santa Coloma de Farnés a 
5 de abril de 1979.—El Juez de Primera 
Instancia, José Enrique de Motta García 
España.—El Secretario.—8.498-C.

y 2.* 11-12-1979

*

Don José Enrique de Motta García Es
paña, Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad de Santa Coloma de Farnés 
y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y con el 
número 83/79 se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria a instancias de don 
Pedro Rosell Sureda, mayor de edad, ca
sado, jubilado, vecino de Anglés, con do
micilio en calle Nueva, número 34, para 
la declaración de fallecimiento de su hijo 
don Juan Rosell Mique, nacido el día 31 
de julio de T919 en Anglés, hijo de Pedro 
y Antonia, de estado civil soltero, vecino 
de Anglés; en el que por providencia de 
esta fecha se ha acordado hacer pública 
la existencia de este expediente para ge
neral conocimiento, según previene el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y disposiciones de aplicación.

Dado en Santa Coloma de Farnés a 
5 de abril de 1979.—El Juez de Primera 
Instancia, José Enrique de Motta Garda 
España,—El Secretario,—8.497-C.

y 2.* 11-12-1079

SANTIAGO DE COMPOSTELA |

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro .1 de Santiago de Compostela, cumplien
do el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil anunca la existencia e in
coación de expediente de declaración de 
fallecimiento legal de don José Gesto Gar
cía, hijo de José y Manuela, de ochenta 
y cuatro años, natural y vecino que fue 
del antiguo municipio de Buján, hoy Va
lle del Dubra, que se ausentó a América 
en el año 1915 y desde entonces no se 
han tenido noticias, ignorándose su para
dero.

Santiago, 16 de julio de 1979.—El Juez 
accidental, Luis Losada Magariños. — 
El Secretario, Celestino Gesto Ramos.— 
mos.—8.689-C. y 2.a 11-12-1979

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la existen
cia y tramitación de expediente de decla
ración de fallecimiento legal de don José 
Ramón Rogelio conocido por José Igle
sias Freire, hijo de Ramón y Carmen, 
de sesenta y dos años, natural y vecino 
que fue de la parroquia de Viduido, mu
nicipio de Ames, que emigró a Argentina 
hace treinta años, sin tenerse noticias e 
ignorándose su paradero desde entonces.

Santiago, 25 de septiembre de 1979.—El 
Magistrado-Juez, Alfonso Villagómez Ro- 
dill.—El Secretario, Celestino Gesto Ra- 
8.658-C. y 2.a 11-12-1979

SEVILLA

Dón José Cámara Carrillo, Magistrado- 
Jue de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, de esta capital. Negocia
do 2.a,
En virtud de lo acordado en resolución 

. de fecha de este día, dictada en el proce
dimiento ejecutivo sumario 467/77, segui
do en este Juzgado por doña Dolores Ca
rrasco Corona contra don Indalecio Parra 
Martín, se saca a pública subasta, por 
primera vez, término de Ley y tipo de 
cuatrocientas treinta mil pesetas, los bie
nes que al final se describiráná, señalán
dose para su remate en el mejor postor, 
en los estrados de este. Juzgado, sito en 
el edificio de Juzgados, del Prado de San 
Sebastián,- el día 28 de enero de 1980, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—No se admitirá postura que 
no cubra la suma de cuatrocientas trein
ta mil pesetas, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, donde pueden ser examinado 
por los que deseen tomar parte en ella.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
•entendiéndose que el rematante os acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fianza que se subasta
Parcela de terreno procedente de la ha-, 

rienda de Cavaleris, en término de San 
Juan de Aznalfarache, barrio alto de di-: 
cha ciudad. Tiene su frente a la calle, 
denominada hoy Logroño, y está señalada 
con el número 80 en el plano de parcela
ción de los terrenos a que corresponde; 
linda: por su derecha, entrando, con la 
parcela número 79, vendida a don Fran
cisco Fernández Romero; ■ por la. izquier
da, con el número 81, de don Manuel 
Marín Martínez, y por el fondo, con la 
parcela número 92. Tiene una superficie 
de 218 metros cuadrados. Sobre esta par
cela se ha construido una casa cuya des
cripción es: «Casa situáda en San Juan 
de Aznalfarache, bario alto de dicha ciu-: 
dad, calle Logroño, 6, que linda: por la 
derecha, entrando, izquierda y fondo, con 
los mismos de que se dejó hecha mención, 
siendo su superficie la ya indicada de 
216 metros cuadrados.

Y para la debida publicidad se extiende 
el presente y otros de su tenor.

Dado en Sevilla a 17 de octubre de 
1979.—El Juez, José Cámara Carrillo.—El 
Secretario.—6.784-3.

TORRELAVEGA

Don Miguel Hidalgo Abia, Juez de Pri
mera Instancia de Torrelavega y par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente 338/79, sobre declara^ 
ción de fallecimiento de Eusebio Fausto 
Setién López, nacido en Reinosa el 10 
de julio de 1906, hijo de Joaquín y Mau
ra, vecino de Molledo, casado con la pro- 
movente Genigna Trinidad Gutiérrez Apa
ricio, desapareció combatiendo con el Ejér
cito republicano,, batallón zapadores 133; 
el 14 de agosto de 1937, en San Martín 
de Elines, en bombardeo, sin volver a 
tener noticias del mismo.

Lo que Se hace público a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torrelavega a 28 de septiem
bre de 1979.—El Juez, Miguel Hidalgo 
Abia.—El Secretario, Gonzalo Núñez Is- 
pa—8.777-C. ‘ y 2.a 11-12-1979

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario número 1.265 de 1978, 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia (que litiga como 
pobre) representada por el Procurador 
señor Higuera García, contra don Pas
cual Serrano Gil; en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 17 de 
enero, a las once horas, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, con las" con
diciones siguientes:

1. a Sirve de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitiré postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a, es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán



subsistentes, entendiéndo . asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

«Urbana..—Nave destinada a fábrica, de 
forma rectangular, con sus correspondien
tes ensanches que la rodean por comple
to, sita en término de Alacuás partida 
del Boalar, sin número de policial com
prensiva de planta baja y de un piso 
alto más pequeño, al que se accede por 
escalera interior; ocupa lá nave en plan
ta baja veinticuatro metros de ancho por 
cuarenta de profundidad, o sea, novecien
tos sesenta metros cuadrados, y en el 
piso alto, veinticuatro metros de ancho 
por treinta de profundidad, igual a sete
cientos veinte metros cuadrados, midiendo 
los ensanches mil trescientos noventa y 
tres metros cuadrados. Forma todo una 
sola finca de superficie de dos mil tres
cientos cincuenta y tres metros cuadra
dos; y linda; Frente o Norte camino de 
la partida; derecha, entrando u Oeste, 
finca de los hermanos Alfredo, José y 
Francisco Martínez Catalá; izquierda o 
Este, la de José Mompó Orti, y fondo 
o Sur, tierras de Francisco Roca Contell.»

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.321, ■ libro 48 de •. 
Alacuás, folio 40, finca 4.355, inscripción 
segunda.

Valorada en tres millones doscientas 
siete mil (3.207.000) pesetas.

Dado en Valencia a 15 de noviémbre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe- 
ris Gómez —El Secretario.—16.125-E.

*

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia nmero 5 de
Valencia,

. Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario 1.105 de 1979 promovido por 
e¡ Procurador don Salvador Pardo, en 
nombre de Caja de Ahorros de Valencia 
(que goza de los beneficios de la defensa 
judicial gratuita), contra «Viuda de Adol
fo Cardona e Hijos, S. L.», y doña Pilar 
Cardona Escolano, de Paterna (Valencia), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
las fincas especialmente hipotecadas que 
se describirán, por el precio fijado en 
la escritura de constitución, siguientes;

De la propiedad de la mercantil «Viuda 
de Adolfo Cardona e Hijos, S. L.'»:

1. " Un molino harinero sito en Pater
na calle de Vicente Cardona, número 16. 
hoy 22, que consta de patio de entrada 
y descubierto, edificio fábrica, almacenes, 
gallineros, cuarto de herramientas, una 
turbina sobre la acequia de Moneada, 
cuarto de aseo y además un piso alto. 
Ocupa un total superficie de 2.736 metros 
cuadrados, y linda; Entrado por patio cen
tral, al frente con la calle de Vicente 
Cardona; izquierda, jardín y casa de doña 
Adela Escolano y vía férrea de Valencia 
a Liria; derecha, casa de Enrique Guillén 
y porción de terreno de 44o metros cua
drados, propiedad de la Señora Escolano, 
destinada a servicios de este molino, y 
por el fondo, la acequia de Moneada, que 
discurre por entre esta fábrica, y propie
dad de Justo Carrasco.

Inscrita al tomo 144, libro 19 de Pater
na, folio 223, finca 548.

Justipreciada en 13.500.000 pesetas.
2. * Un solar en Paterna, con una su

perficie de 140 metros cuadrados, que lin? 
da: Por Norte, con la calle Santísimo 
Cristo de la Fe; por Este, con casa de 
Enrique Guillén; por Sur, molino-alma
cén antes descrito, propiedad de la So
ciedad «Viuda de Adolfo Cardona e Hi
jos, Sociedad Limitada» y Oeste, parce
la segregada y vendida a don Vicente 
Casani Ricart.

Inscrita al tomo 631, libro 113 de Pa
terna, folio 3, finca 14.530.

Tasada en 560.000 pesetas.
De la propiedad de doña Pilar Cardona 

Escolano.
3. a Local en planta baja, es diáfano 

o sin distribución, y circunda al zaguán 
o patio de entrada, sus lindes son los 
generales del edificio. Ocupa una super
ficie de 282 metros 41 decímetros cua
drados, aproximadamente. Forma parte 
del edificio en Paterna, calle Santísimo 
Cristo de la Fe donde le corresponde 
el número 2, esquina a la de Vicente 
Cardona.

Inscrita al tomo 825, libro 131 de Pa
terna, folio 171 finca 19.709.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
4. a Local comercial en planta baja, a 

la derecha, mirando a la fachada del edi
ficio sito en Paterna, en la calle del San
tísimo Cristo de la, Fe, señalado con 
el número 4 es diáfano , o sin distribu
ción interior y mide una extensión super
ficial de 101 metros cuadrados, tiene ac
ceso directo desde la calle de su situa
ción, y linda: Por la derecha, entrando, 
edificio número 2 de la misma calle, pro
piedad de Francisco Devis; izquierda, lo
cal de esta finca, vendido a Francisco 
Puchades Rodrigo, y espaldas, herederos 
de Francisco Campos Casani.

Inscrita al tomo 825 libro 161 de Pa
terna, folio 197, finca 19.735.

Valorada en 800.000 pesetas.
El remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 30 de
enero próximo, a las doce horas, debiendo 
los Imitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100, 
por lo menos, del justiprecio respectivo, 
no admitiéndose postura Inferior a dicho 
tipo de subasta, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero, enten
diéndose que el licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su. extinción el precio del remate.

Valencia, 23 de noviembre de 1979.—El 
Magistrado-Juez, Antonio Monzó Soler.—El 
Secretario.—16.126-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

HUERCAL-OVERA

De orden del señor Juez de Distrito 
de esta villa de Huércal-Overa, por ha
berlo acordado en el juicio de faltas nú 
mero 102/79, tramitado por lesiones y 
daños en accidente de circulación, contra 
el súbdito coreano Hyug-Ho Lee, por la 
presente se cita a la esposa de éste, que 
resultó lesionada en dicho accidente, ocu
rrido el día 20 de - julio último en este 
término, desconociéndose el nombre de 
la esposa, para que la misma comparez
ca ante este Juzgado, en término de diez 
días, dentro de horas de audiencia, para 
prestar declaración, ofrecerle el procedi
miento de acciones y ser reconocida por 
el Médico Forense. Advirtiéndole que de 
no comparecer se entenderá que renun
cia a ello.

Su mentado esposo, funcionario de la 
Embajada de Corea en Madrid, calle ave
nida Generalísimo, 16, en aquella fecha, 
se dice, regresó a su país.

Huércal-Overa, 22 de noviembre de 
1979.—El^ Secretario.—16.052-E.

MANISES

Visto por el señor Juez de Distrito, don 
Pedro Jesús Ortega Giménez, el presente 
juicial verbal de faltas seguido entre par
tes, de una, el Ministerio Fiscal, y como 
denunciante lesionado, Manuel Santiago 
Borja, y de otra, como denunciado, Javier 
Taberner Peiró, sobre lesiones en atro
pello.

1. ° Resultando de hechos probados, y 
así se declaran, que el dia 27 de julio de 
1978 conducía con su vehículo por una 
calle de la localidad de Chirivella, y que 
de repente se le cruzó en la calzada el 
lesionado-denunciante, y que pese a in
tentar esquivarlo lo atropelló, llevándole 
él mismo posteriormente al Hospital, pues 
le habla producido lesiones.

2. ° Resultando que en el acto de ce
lebración del juicio y en el oportuno es
tado procesal, por el Ministerio Fiscal se 
solicitó la absolución de Javier Taberner 
Peiró, sé dicte en su caso el auto ejecutivo 
que se previene en el texto refundido de 
la Ley del Automóvil respecto del menor 
Manuel Santiago Borja y las costas de 
ofició.

3. ° Resultando que por las partes se so
licitó por la parte denunciada se adhi
rió a la petición, del Ministerio Fiscal.

4. ° Resultando que se han observado 
las prescripciones legales en la tramita
ción de este procedimiento.

l.° Considerando que, visto el resul
tando de hechos probados no se puede de
terminar la culpabilidad del denunciado 
Javier Taberner Peiró, por estimar el 
hecho casual y fortuito.

- 2.“ Considerando que no (existiendo con
dena procede declarar de oficio las costas 
conforme a los artículos 239 y 240 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3.° Considerando que en cuanto a in
demnización por responsabilidad civil de
rivada del uso y circulación de vehículos 
de motor en su seguro obligatorio.

Vistos los artículos y demás disposicio
nes de aplicación,

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Javier Taberner Peiró de la denuncia 
interpuesta contra (el mismo, y se dicte,

’ en su caso, auto ejecutivo que se previe
ne en la Ley del Automóvil, en su texto 
refundido, respecto del menor Santiago 
Borja, Manuel, y declarando de oficio las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación: La anterior sentencia fue 
publicada en la audiencia del día 12 de 
octubre de 1979.—Doy fe.

Notificación al Fiscal. Manises a 12 de 
octubre de 1979. Notifique la anterior sen
tencia por lectura íntegra de copia al se
ñor Fiscal municipal, queda enterado y 
y firma conmigo.—Doy fe.

Seguidamente para notificación se expi
den despachos, con copias, a Torrente y 
«Boletín Oficial del Estado».—Doy fe.

Manises (Valencia), 12 de octubre de 
1979.—El Juez.—16.405-E.

NULES

De orden del señor Juez de Distrito de 
esta villa se cita a don Antonio Rodrí
guez Osbome, que tiene domicilio des
conocido en España, para que el día 9 de 
enero de 1980 y hora de las once y me
dia comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, plaza Generalísimo, núme
ro 2, primero, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas número 
251/77, sobre daños én accidente de circu
lación, bajo apercibimiento de que si no 
comparece ni alega justa causa que se 
lo impida podrá ser multado y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derer 
cho, haciéndole saber que si el presunto 
culpable de una falta reside fuera de 
este término municipal no tendrá obliga
ción de concurrir al acto y podrá dirigir 
a este Juzgado escrito alegando lo que 
estime conveniente en su defensa y apo
derar persona que presente en dicho acto 
las pruebas de descargo que tuviera e 
intente valerse, según preceptúa el ar
tículo octavo del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Dado en Nules, a 13 de noviembre de 
1979.—El Secretario en funciones.—16.745-E.


